
 

Sancionar a los contribuyentes cuyos apellidos y nombres y/o razón 

social, y número de cuenta municipal se encuentran detallados en el 

Anexo Único que es parte integrante de la presente Resolución, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 89 de la Ordenanza Fiscal N° 

12.788/22 y concordantes con años anteriores, por la falta de 

presentación de las declaraciones juradas correspondientes a los 

anticipos mensuales detallados en el Anexo Único de la presente, de la 

tasa por Inspección de Seguridad e Higiene. Resolución 2024-

00000915-MUNISMA-SECG 
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https://im.sanmartin.gov.ar/uploads/1705494410-RS-2024-00000915-MUNISMA-SECG.pdf
https://im.sanmartin.gov.ar/uploads/1705494410-RS-2024-00000915-MUNISMA-SECG.pdf
https://im.sanmartin.gov.ar/uploads/Anexo%20Resol.%20visado.pdf
https://im.sanmartin.gov.ar/uploads/Anexo%20Resol.%20visado.pdf

